
Constancia secretarial. A despacho del señor juez el escrito de subsanación de la demanda, para su 

conocimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2020. La secretaria, Pili Natalia 

Salazar Salazar 

 

 
Auto Interlocutorio No. 1216 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, SIETE (07) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTE (2.020) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO “BOLARQUI” LTDA. 

“COOBOLARQUI” 

Demandado: YILENY ALVAREZ OCAMPO Y CARLOS ALBERTO RODA 

Radicación: 760014003008202000526 

  

1. La apoderada judicial, a través de escrito subsanatorio manifiesto que “la señora YILENY 

ALVAREZ OCAMPO se obligó de acuerdo a la legitimación que tiene como representante 

legal de su hijo HECTOR ESNEL JARAMILLO ALVAREZ, pues la garantía para el cobro 

jurídico de la obligación que la señora YILENY ALVAREZ OCAMPO otorgo a la Cooperativa, 

fue la pensión que percibe el hijo HECTOR ESNEL JARAMILLO ALVAREZ, persona que se 

encuentra vinculado a COLPENSIONES en calidad de PENSIONADO, y quien recibe el 

cobro de la mesada pensional por intermedio de su representante legal la señora YILENY 

ALVAREZ OCAMPO”.  

 

En ese orden de ideas, cabe recordar lo dicho por el artículo 619 del Código de Comercio, en 

concordancia con el artículo 621 y 709 de la normatividad en comento, que consagra como 

característica de los títulos valores “la literalidad”, misma que hace referencia al derecho escrito, el 

contenido impreso en el documento, lo que implica seguridad o certeza en materia de estos 

instrumentos. Por lo que, es totalmente improcedente formular libelo contra el menor, quien en 

definitiva no hace parte de la relación crediticia, puesto que no consta su firma como creador del 

título, contrario sensu en lo que respecta a los señores CARLOS RODA y YILENY OCAMPO.  

Dicho lo anterior se librara mandamiento de pago contra los obligados cambiarios YILENY 

ALVAREZ OCAMPO Y CARLOS ALBERTO RODA. 

2. Encontrando la demanda referenciada y el título con ella aportado, ajustados a los mandatos de 

los artículos 82, 83, 84 y 422 del Código General del Proceso “C.G.P.”, el Juzgado la ADMITE y en 

consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

1. ORDENAR que YILENY ALVAREZ OCAMPO Y CARLOS ALBERTO RODA, PAGUEN a favor de 

COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO “BOLARQUI” LTDA. “COOBOLARQUI”, dentro 

del término de cinco (5) días, siguientes a su notificación personal de este auto, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.1. La suma de UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS 

M/Cte. ($1.384.056.oo) por concepto de saldo insoluto de capital representado en la copia1 del 

Pagare a la Orden / Libranza No. 161801. 

 

1.1.1. Por los intereses de mora a la tasa máxima legal autorizada, sin exceder la solicitada en la 

demanda, desde el día 31 de agosto de 2019 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 

 

                                                           
1 Conforme lo regulado en el artículo 244 del C.G.P., el documento aportado en copia se presume auténtico, 
mientras no haya sido tachado de falso o desconocido. Si la parte demandada desconoce la(s) copia(s) 
aportada(s) por la contraparte, deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos 269 y siguientes del C.G.G. 



Radicado: 760014003008202000526 

 2 

3. Notifíquese este proveído a la parte ejecutada en la forma indicada por el artículo 291, 292 y 

293 del Código General del Proceso en concordancia con lo establecido en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, indicándole que dispone de un término de cinco (5) días para pagar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente.  

 

4. Se advierte a la parte ejecutante que, debe conservar en su poder EL ORIGINAL DEL TITULO 

BASE DE EJECUCIÓN y lo exhibirá o dejará a disposición del Despacho en el momento que para 

tal efecto se le requiera.  

 

5. RECONOCER personería a la abogada DIANA VICTORIA ALMONACID MARTINEZ, portador de 

la T.P. No. 298.290 del C.S.J., para que actúe en representación de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido. 

 

 

 

Estado electrónico No. 095 

Fecha: DIC.18.2020 

 

 

 

 

 
S.B. 

 

 

 

 


